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Referencia: 2025/5361C

Procedimiento: Bolsas de trabajo

Asunto: Bolsa de Trabajo de Inspector/a de Obras. 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO CALIFICACIONES PROVISIONALES DEL PRIMER EJERCICIO DE LA 
CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA 
DE INSPECTORA O INSPECTOR DE OBRAS, SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

De acuerdo con lo indicado en las Bases, la calificación de este ejercicio es de 0 a 30 puntos y 
para superar el mismo se debe obtener un mínimo de 15 puntos. Por tanto, el Tribunal acuerda 
la publicación del anuncio de las calificaciones provisionales del primer ejercicio de la fase de 
oposición de la convocatoria para constituir una bolsa de trabajo de Inspectora o Inspector de 
obras, servicios y actividades, y los aspirantes que han realizado el ejercicio dispondrán de un 
plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento, para que puedan 
presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas siguientes:

Nº CÓDIGO CALIFICACIÓN

1 AB01 20,06 puntos

2 AB05 20,06 puntos

3 AB02 19,13 puntos

4 AB03 18,75 puntos

5 AB06 18,56 puntos

6 AB04 No apto/a.

7 CD02 No apto/a.
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